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Accion: Control y eliminacién de especies invasoras

Descripcion:

Las especies exdticas invasoras constituyen una de las principales causas de pérdida de biodiversidad. En los
dmbitos urbanos el tratamiento de las especies exdticas invasoras adquiere una especial relevancia por suponer en
muchos casos el origen de la dispersién al medio natural, donde los dafos son mayores y las acciones de
erradicacién, contencidn, mitigacién y restauracion posterior crecen exponencialmente en coste.

Las acciones disefiadas de control y erradicaciéon han de ser comunicadas al Servicio Territorial de Medio Ambiente
de la Junta de Castillay Ledn y deben contar con su autorizacion.

La presente accion de control y eliminacién de especies exdticas invasoras se a va ocupar exclusivamente del grupo
taxonémico de la flora y, en concreto, de una especie empleada en el ambito de la jardineria que ha demostrado
capacidad real de propagacién: ailanto, conocido también como arbol de cielo.

En los espacios publicos se procederd a la erradicacién de los especimenes y la restauracién superior de las
superficies ocupadas. En situaciones que resulte imposible la eliminacién se contemplardn medidas de contencidn
y/o mitigacion.

En espacios de titularidad privada se establecerd un procedimiento agil de informacién y formacion por instar al
propietario a que realice todas las operaciones de erradicacion, contencidén, mitigacidn, gestion de restos y
restauracién. El Ayuntamiento ofrecerd su soporte técnico y logistico para la correcta ejecucién de los trabajos.

Indicadores:
Individuos sobre los que se actia 1.200
Especies invasoras sobre las que se actia 1

Presupuesto: 91.287,65 €
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